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ORGANIZACIÓN

Instrucción 17/2019, de 4 de junio, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
por la que se desarrolla la organización de la Armada.

Objeto.
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Estructura orgánica de la Armada.

El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.
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El Cuartel General de la Armada. 

El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.
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El Estado Mayor de la Armada. 
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Los Órganos de Apoyo a la Acción Orgánica.

La Jefatura de Sistemas de Comunicaciones e Información.

La Sección de Seguridad Naval Central.
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. La Oficina de Comunicación Estratégica.

El Gabinete del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.
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La Jefatura de Servicios Generales y Asistencia Técnica.

El Instituto de Historia y Cultura Naval.

La Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada.

La Intervención Delegada Central en la Armada.
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El Tribunal Marítimo Central.

La Fuerza de la Armada.

El Almirante de la Flota.
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El Cuartel General de la Flota.

El Cuartel General Marítimo de Alta Disponibilidad.
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La Fuerza de Combate de Superficie.

La Fuerza de Acción Marítima.
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La Fuerza de Infantería de Marina.

La Flotilla de Aeronaves.
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La Flotilla de Submarinos.

El Centro de Evaluación y Certificación para el Combate.

Vigésimo séptimo. El Centro de Doctrina de la Flota.

La Jefatura de Personal de la Armada.
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El Almirante Jefe de Personal de la Armada.

La Dirección de Personal.

La Dirección de Enseñanza Naval.
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La Dirección de Sanidad.

 La Dirección de Asistencia al Personal.

La Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada.
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El Almirante Jefe del Apoyo Logístico.

La Dirección de Ingeniería y Construcciones Navales.
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La Dirección de Sostenimiento.

La Dirección de Infraestructura.

La Dirección de Gestión Económica.

La Dirección de Asuntos Económicos de la Armada.

El General Director de Asuntos Económicos.
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Las relaciones dentro de la estructura.

Las relaciones con el entorno.
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Disposición transitoria única. Implantación.

Derogación normativa.

Facultades de aplicación.

Entrada en vigor.


